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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

10914 Segundo acuerdo de concesión directa y a fondo perdido de ayudas para paliar los efectos de la
Covid-19 en los sectores económicos del término municipal de Sóller

«Visto el acuerdo del 10 de Marzo de 2021 del Consell Executiu del Consell de Mallorca referente a la concesión de subvenciones de la
convocatoria 2021dirigida a los Ayuntamientos de Mallorca para paliar las consecuencias de las restricciones motivadas por la crisis sanitaria
de la covid-19 en los sectores económicos, el cual se publicó en el BOIB núm. 36, de 16 de Marzo de 2021.

Visto el Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Sóller para
conceder ayudas dirigidas a paliar las consecuencias de las restricciones motivadas por la crisis sanitaria de la COVID-19 en los sectores
económicos, formalizado en fecha 26 de Mayo de 2021.

Visto el acuerdo del Pleno, en sesión extraordinaria de 25 de Junio de 2021, mediante el cual se aprueban las bases reguladoras y la
convocatoria del procedimiento de concesión directa y a fondo perdido de ayudas para paliar los efectos de la Covid-19 en los sectores
económicos del termino municipal de Sóller, publicadas en el BOIB núm. 91 de 8 de Julio de 2021.

De acuerdo con los informes del AODL en cumplimiento de los requisitos de un total de 80 solicitudes, se ha informado favorablemente la
concesión de 74 solicitudes y la desistimación de 6 solicitudes de la concesión de ayudas por incumplimiento de los requisitos necesarios
para acceder a la subvención y la suspensión del resto de solicitudes de concesión de la ayuda por el agotamiento del crédito de la presente
convocatoria.

Visto que de acuerdo con las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas, el órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de
concesión de las ayudas es esta Alcaldía.

En virtud del articulo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y de acuerdo con el articulo 9.4 de las bases
reguladoras y la convocatoria del procedimiento de concesión directa y a fondo perdido de ayudas para paliar los efectos de la Covid-19 en
los sectores económicos del termino municipal de Sóller, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sóller, en la sesión ordinaria de 13
de Octubre de 2021, adoptó el acuerdo que sigue:

.- Aprobar la concesión directa y a fondo perdido de ayudas para paliar los efectos de la COVID-19 en los sectores económicos delPrimer
término municipal de Sóller, con relación a las solicitudes que figuran a continuación, por el importe que se señalan:

DNI IMPORT

78197514K 1.800,00 €

43067865C 1.800,00 €

B07644297 1.800,00 €

B57095341 1.800,00 €

X1784631S 1.800,00 €

B57968810 1.800,00 €

43152918L 1.800,00 €

E16539306 1.800,00 €

B07547862 1.800,00 €

42991748X 1.800,00 €

B57342719 1.800,00 €

B57521429 1.800,00 €

B16521981 1.800,00 €

B16520918 1.800,00 €

43023723S 1.800,00 €

B07981566 1.800,00 €

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

45
/1

09
88

83

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 145
23 de octubre de 2021

Fascículo 215 - Sec. III. - Pág. 42877

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

DNI IMPORT

78197693Q 1.800,00 €

E57739765 1.800,00 €

44326555N 1.800,00 €

43135725F 1.800,00 €

43070013Y 1.800,00 €

Y3795779B 1.800,00 €

Y4221534J 1.800,00 €

E16600181 1.800,00 €

B57950289 1.800,00 €

43085075A 1.800,00 €

43079920T 1.800,00 €

B16564791 1.800,00 €

21404058M 1.800,00 €

18233256Y 1.800,00 €

43095570X 1.800,00 €

42996819K 1.800,00 €

E07927080 1.800,00 €

44329519D 1.800,00 €

43049948C 1.800,00 €

B07832603 1.800,00 €

78217476L 1.800,00 €

43080263K 1.800,00 €

B57802183 1.800,00 €

18234257H 1.800,00 €

78204604G 1.800,00 €

42972753J 1.800,00 €

43047012M 1.800,00 €

43115016K 1.800,00 €

B16605610 1.800,00 €

B57948200 1.800,00 €

B57184863 1.800,00 €

B57459380 1.800,00 €

B57135014 1.800,00 €

B16569931 1.800,00 €

43143262T 1.800,00 €

43225949W 1.800,00 €

B57310401 1.800,00 €

B16600934 1.800,00 €

E57691834 1.800,00 €

42971982R 1.800,00 €

43043203Z 1.800,00 €

78214831L 1.800,00 €

B57431496 1.800,00 €

50736533M 1.800,00 €

43145790K 1.800,00 €

43093004C 1.800,00 €
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DNI IMPORT

43182119X 1.800,00 €

43073478K 1.800,00 €

E57075467 1.800,00 €

55234220L 1.800,00 €

43031232A 1.800,00 €

B57318511 1.800,00 €

B62158894 1.800,00 €

E57973695 1.800,00 €

78213716P 1.800,00 €

X2349858V 1.800,00 €

43039522J 1.800,00 €

18235986E 1.800,00 €

  

 133.200,00 €

.- Segon Desestimar la solicitud de concesión de la ayuda formulada para los solicitantes que figuran a continuación:

PERSONA INTERESSADA Motivo de exclusión

43200258W
No ha tenido una reducción de la facturación durante el ejercicio 2020, de al menos un 30% en relación con la facturación media del
mismo periodo comprendido en el año anterior (Art. 5.1.e)

43101268G
No ha tenido una reducción de la facturación durante el ejercicio 2020, de al menos un 30% en relación con la facturación media del
mismo periodo comprendido en el año anterior (Art. 5.1.e)

43147847P
No ha tenido una reducción de la facturación durante el ejercicio 2020, de al menos un 30% en relación con la facturación media del
mismo periodo comprendido en el año anterior (Art. 5.1.e)

B16603441
No ha tenido una reducción de la facturación durante el ejercicio 2020, de al menos un 30% en relación con la facturación media del
mismo periodo comprendido en el año anterior (Art. 5.1.e)

54871027L
No ha tenido una reducción de la facturación durante el ejercicio 2020, de al menos un 30% en relación con la facturación media del
mismo periodo comprendido en el año anterior (Art. 5.1.e)

B07202096
No ha tenido una reducción de la facturación durante el ejercicio 2020, de al menos un 30% en relación con la facturación media del
mismo periodo comprendido en el año anterior (Art. 5.1.e)

.- Reconocer el gasto y pago de la cantidad de 133.200,00 € euros con cargo a la aplicación presupuestaria numero Tercer
9200/4790000/2021.

.- Suspender la tramitación y concesión de nuevas ayudas por el agotamiento del crédito de la presente convocatoria,Cuarto

.- Rectificar el Primer acuerdo de concesión directa a fondo perdido de ayudas para paliar los efectos de la Covid-19 en los sectoresQuinto
económicos del término municipal de Sóller, publicado en el BOIB núm. 131, de 23 de Septiembre de 2021, en el sentido siguiente:

:Allí donde dice

«que se aprueba la concesión directa y a fondo perdido ayudas para paliar los efectos de la COVID-19 en los sectores económicos del
término municipal de Sóller, con relación a las solicitudes que figuran a continuación, por el importe que se señalan:

DNI IMPORTE

01875926T 1.800,00 €

».

:Debe decir

«que se aprueba la concesión directa y a fondo perdido ayudas para paliar los efectos de la COVID-19 en los sectores económicos del
término municipal de Sóller, con relación a las solicitudes que figuran a continuación, por el importe que se señalan:
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DNI IMPORTE

E57500464 1.800,00 €

».

.- De acuerdo con el artículo 11 de las bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento de concesión directa y a fondo perdido deSexto
ayudas para paliar los efectos de la Covid-19 en los sectores económicos del termino municipal de Sóller, las persona beneficiarias estarán
sujetas a las obligaciones siguientes:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano que concede la ayuda y cualquier otra comprobación o
control financiero que pueden llevar a cabo los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando toda
la documentación que le requieran en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
b) Mantenerse de alta en el censo de empresarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, durante un mínimo de 3
meses en el ejercicio 2021 en contar desde la concesión de la ayuda.
c) Estar al corriente de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con el Ayuntamiento de
Sóller, y también al corriente de obligaciones económicas con la Seguridad Social.
d) Conservar los documentos que demuestran que cumple los requisitos para ser beneficiaria de la ayuda durante un periodo de
cuatro años desde que se ha concedido la ayuda.
e) Proceder al reintegro en los casos previstos en esta convocatoria y la normativa aplicable
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por
la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con el fin de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control .

.- Séptimo Notificar a los interesados, mediante un anuncio publicado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sóller y en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares.

.- Dar cuenta de este acuerdo a los departamentos de intervención y tesorería.»Octavo

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, potestativamente se puede interponer un recurso de reposición ante la Alcaldía
del Ayuntamiento de Sóller en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial
de las Islas Baleares, o directamente recurso contencioso administrativo ante el juzgado contencioso administrativo competente. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local; los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los artículos 8.1, 25.1 y
46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, sin perjuicio de que se pueda interponer
cualquier otro recurso que se estime pertinente.

 

Sóller, en el día de la firma electrónica (21 de octubre de 2021)

El alcalde
Carlos Simarro Vicens
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